
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA AMÉRICAS 

 

VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

 

CARRERA DE DERECHO 

 

TEMA DE INVESTIGACIÓN CASO # TRES 

 

MODALIDAD DE PROYECTO PARA OPTAR POR LA 

ESPECIALIDAD EN DERECHO NOTARIAL Y REGISTRAL 

RESOLUCIÓN DE CASO 

 

AUTOR: LAURA ALFARO DI BELLA 

 

M.SC.SILVIA MADRIGAL CÓRDOBA 

 

 

 

SAN JOSÉ, DICIEMBRE, 2019 

 



 
 

 2 

Contenido 

1 CAPÍTULO I INTRODUCCIÓN .................................................................................................................. 3 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL CASO ................................................................................................................ 3 

1.2 PROPÓSITO DEL ANÁLISIS DEL CASO: ............................................................................................ 4 

2 MARCO NORMATIVO ............................................................................................................................ 5 

3 ANÁLISIS Y ARGUMENTACIÓN............................................................................................................. 16 

3.1 ANÁLISIS DEL CASO ...................................................................................................................... 16 

3.1.1 FASE ASESORA ..................................................................................................................... 16 

3.1.2 FASE REDACTORA ................................................................................................................ 24 

3.1.3 ARGUMENTACIÓN DEL CASO .............................................................................................. 24 

INSTRUMENTO NOTARIAL ........................................................................................................................... 36 

5 REFERENCIAS: ...................................................................................................................................... 79 

6 APÉNDICES ........................................................................................................................................... 82 

6.1 DECLARACIÓN JURADA ................................................................................................................ 83 

6.2 Circular RIM-025-2012 ................................................................................................................ 84 

6.3 RIM-CT-0228-2014 ...................................................................................................................... 87 

6.4 Guía de calificación Registral Bienes Inmuebles ......................................................................... 92 

6.5 Revista Judicial........................................................................................................................... 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 3 

1 CAPÍTULO I INTRODUCCIÓN 

 

 

La presente investigación se basa en la resolución del caso número tres, el cual es abarcará 

tanto la ley notarial, como la aplicación del Código Civil y del Código de Comercio, como los 

Reglamentos del Registro Nacional, he incluso incorpora un proceso judicial, por lo cual si 

importancia es vital para el desarrollo como profesional en la materia. 

 

 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL CASO 

 

Ante mi notaria se presenta el señor MARIO ALBERTO CASTRO ARAYA, con cédula 

de identidad número uno –  cero cuatrocientos ochenta y nueve – cero cuatrocientos setenta y cinco, 

quien dice ser mayor de edad, divorciado una vez, empresario, vecino de San Ramón de Tres Ríos, 

La Unión, Cartago, ciento cincuenta metros este de la Iglesia Católica frente a la panadería, casa 

color azul, quien me indica que tiene una propiedad en San Ramón de Tres Ríos, de 956 metros 

cuadrados, con un valor fiscal de 32.500.000 colones. La Propiedad cuenta con acceso a calle 

pública y servicios públicos. 

 

Sobre la propiedad pesan dos cédulas hipotecarias de 15 millones cada una, una en poder 

de Castro, la otra se le extravío. 

 

El Sr. Castro me entrega tres planos, y me indica que están visados dos de ellos por parte 

de la Municipalidad correspondiente, el tercero, se le presentó a la Municipalidad la documentación 

hace un mes, pero aún no se ha obtenido el visado. 
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Don Mario quiere segregar la propiedad en tres lotes, el primero de 250 metros, el segundo 

de 350 metros cuadrados, y el tercero por 356 metros cuadrados. Uno de los lotes que se quiere 

segregar tiene acceso a calle pública pero los otros dos no. El lote que aún no tiene el visto bueno 

es el que se localiza en la parte de atrás de la propiedad. 

 

Desea que al mismo tiempo el lote 2 se le traspase a su hijo Víctor Manuel Castro 

Matamoros, casado una vez, ebanista, de treinta años, vecino de San Ramón de Tres Ríos, La 

Unión, Cartago, ciento cincuenta metros este de la Iglesia Católica frente a la panadería, casa color 

azul, con cédula de identidad número dos – trescientos veinticinco – ciento cuarenta y nueve. Don 

Mario quiere que el lote sirva para construir una casa para que viva Victor Manuel, su esposa y sus 

nietos. Don Mario quiere evitar que compren más adelante personas extrañas, así que también 

quiere que se le ponga restricción que no puede vender. 

 

Don Mario me pregunta que si es posible realizar los “trámites” de los lotes que tienen 

plano porque su hijo Victor Manuel le urge sacar un préstamo para construir. 

 

En el presente caso solamente existen dos partes el señor Mario de calidades indicadas 

quien es el propietario de la finca, y el señor Victor Manuel de calidades indicadas, quien es hijo 

de don Mario y a quien se le debe traspasar el lote dos. 

 

 

1.2 PROPÓSITO DEL ANÁLISIS DEL CASO: 

 

El propósito del presente estudio es investigar si puede o no cancelarse las cédulas 

hipotecarias que soporta la propiedad, así como determinar si es posible realizar las segregaciones 

de los lotes que don Mario desea segregar, y además establecer si es posible imponerle una 
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restricción a la propiedad que Don Mario desea traspasarle a su hijo Víctor, para que este no pueda 

vender la propiedad en un futuro a un tercero. 

 

La estrategia a seguir sería realizar la segregación del lote uno y tres en cabeza propia en 

favor de don Mario, y traspasar el lote dos a su hijo Victor, estos movimientos se deberán realizar 

soportando el gravamen de cédulas hipotecarias con el que cuenta la propiedad, ya que debido a 

que una se extravío y es necesario realizar la reposición de la cédula para poder cancelarla, así 

como constituirle una servidumbre de paso a los lotes dos y tres para que puedan tener acceso a 

calle pública además de imponerle las limitaciones de venta al lote dos que Don Mario desea 

traspasarle a Victor. 

 

Y lograr que todos los movimientos anteriores sean inscritos en el Registro Nacional con el 

fin de satisfacer la necesidad que Don Mario tiene como usuario del servicio notarial, realizando 

la escritura de manera oportuna, cumpliendo con las legalidades necesarias para la misma, y 

dándole una solución efectiva. 

 

 

2 MARCO NORMATIVO 

 

Para el presente estudio se utilizaron las siguientes normas: 

 

CÓDIGO CIVIL de Costa Rica Ley No.63. La Asamblea Legislativa de Costa Rica 

(1887). 36, 37, 41, 292, 409, 426, 427, 428, 429, 430,  431, 432, 433, 434, 435, 436, 437, 438, 439, 

440, 460, 1393 al 1408. 
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Se utilizó el artículo 36, 37 y 41 ya que es el que regula la Capacidad de las personas con 

el fin del que las partes Mario y Victor cuenten con facultad legal para actuar. 

 

Se utilizó el artículo 272, ya que es el que regula el establecimiento de las limitaciones a la 

libre disposición de los bienes, y es lo que Don Mario desea imponerle a la propiedad que le quiere 

traspasar a Don Victor.  

 

Se utilizó el artículo 409, ya que es el que regula la Constitución de la hipoteca, así como 

el que permite la división materialmente o reunión, por una sola vez, el inmueble hipotecario, sin 

autorización del acreedor. Necesario para poder realizar las segregaciones soportando el gravamen 

de cédulas hipotecarias. 

 

Se utilizó el artículo 426 al 440, quienes son los que dan la legalidad a la cédula hipotecaria 

a su constitución y sus modificaciones. Gravamen con el que cuenta la propiedad de Mario. 

Quienes nos indican la forma de constitución, uso, transmisión y principalmente la cancelación de 

la cédulas que es primordial en este caso, ya que indica que para cancelar una cédula hipotecaria 

por escritura pública es necesaria su presentación física de la misma ante el registro nacional.  

 

Se utilizaron los artículos del 1393 al 1408, ya que son los que regulan todo respecto a las 

donaciones, y en este acto es lo que se va a efectuar con la propiedad que se la va a traspasar a 

Victor. 

 

Se utilizó el artículo 460, que en el contiene la descripción mínima que se debe insertar en 

la escritura pública que tenga relación con un inmueble, para que esta sea inscrita en el Registro 

Nacional. 
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CÓDIGO NOTARIAL. La Asamblea Legislativa de Costa Rica (1998). Se utilizaron los 

siguientes artículos: 6, 26 al 29, 34, 35, 36, 39, 40, 45, 47, 48, 73, 76,  79, 80, 81, 82, 83, 86, 87, 

88, 89, 90, 91, 93, 102, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 166, 167. 

 

Se utilizó el artículo 6, ya que es quien establece los deberes de un notario, que nos obliga a 

brindar el servicio que es requerido y a asesorar a las partes con una correcta formación y expresión 

legal de los actos que se realicen. El presente caso es necesario ya que habrá que asesorar tanto al 

señor Mario como al señor Victor. 

 

Se utilizó el artículo 26 al 29, que establece el deber del notario en la presentación de los índices, 

como se debe realizar esta presentación, en que termino, así como deben de realizarse sus 

correcciones. Necesario ya que se va a efectuar una escritura pública por lo cual se deberá 

confeccionar el respectivo índice. 

 

Se utilizó del artículo 34 al artículo 40, ya que en estos artículos, se establece las competencias 

de los notarios, donde se encuentran entre otros el deber de recibir, interpretar y adecuar al 

ordenamiento jurídico las manifestaciones de voluntad de las partes, para documentar, de forma 

fehaciente, hechos, actos o negocios jurídicos, informar a los usuarios las renuncias que realicen, 

confeccionar los documentos correspondientes a su actuación, asesorar a la parte tanto 

jurídicamente, como notarialmente, efectuar los actos pre-escriturarios, como estudios 

certificaciones entre otros, además establece la obligación de ser imparcial entre los usuarios, el 

deber de identificar los comparecientes y verificar la capacidad jurídica de las personas. 

Actuaciones necesarias para realizar la escritura de este caso. 

 

Se utilizó el artículo 45, el cual estipula que los notarios deben de actuar en su protocolo, que 

será necesario para efectuar el instrumento público. 
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Se utilizó el artículo 47, el cual estipula el deber del notario de llevar el Archivo de Referencias. 

El cual será necesario en este acto, ya que se va a efectuar un instrumento notarial. 

 

Se utilizó el artículo 48, el cual estipula el deber del notario de guardar una copia de cada 

instrumento público. Ya que se va a otorgar una escritura en este acto es necesario guardar una 

copia de dicho instrumento. 

 

Se utilizó el artículo 73, el cual estipula la forma en la que se debe confeccionar una escritura, 

necesaria para este caso. 

 

El artículo 76, estipula la necesidad del usos del papel de seguridad, en este caso no será 

necesario ya que se presentará la escritura por medio de la Ventanilla Digital del Registro Nacional. 

 

El artículo 79, ya que es el que estipula que los documentos sujetos a inscripción deben cumplir 

con todo lo estipulado en el Código Notarial. 

 

El artículo 80, ya que estipula las clases de documentos que en este caso tendría que ser un acto 

protocolario. 

 

El artículo 81, debido a que en este acto se va a efectuar una escritura pública y este artículo 

regula las partes de una escritura que serían introducción, contenido y conclusión. La introducción 

estará compuesta por el encabezamiento, la comparecencia y las representaciones. El contenido 

estará formado por los antecedentes y las estipulaciones de los comparecientes. La conclusión 

incluirá las reservas y advertencias notariales, las constancias, el otorgamiento y la autorización 
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El Artículo 82, que nos indica que la introducción incluye en encabezamiento, que es el número 

de la escritura, el nombre completo del notario, la condición de notario, el lugar de la oficina del 

notario, y el tomo del protocolo del notario. 

 

El Artículo 83, que es la comparecencia, que debe incluir el nombre y los apellidos de los 

comparecientes, la clase de documento de identificación y el número, el estado civil, el número de 

nupcias, la profesión u ocupación, el domicilio y la dirección exactos. 

El Artículo 86, que son los antecedentes de la escritura, en caso de ser necesario o a solicitud 

de los comparecientes, se consignará la relación de todas las circunstancias de hecho o jurídica que 

se dan en el acto. 

 

Artículo 87, es en que se redacta el acto o contrato, en la forma requerida para que pueda surtir 

efectos jurídicos. 

 

El artículo 88, ya que regula las escrituras relativas a inmuebles y este caso el objeto del 

contrato es un inmueble. 

 

El Artículo 90, el notario público deberá dejar constar que le han presentado los documentos 

que sirven como prueba para daciones de fe específicas y que deban agregarse al archivo de 

referencias y que ha tenido a la vista los documentos no esenciales a que se refiere la escritura y la 

circunstancia de que estos quedan agregados al archivo de referencias. 

 

El artículo 91, leer el contenido de la escritura a los comparecientes dejar constancia de ello y 

del consentimiento o la aprobación de los interesados. Necesario en este acto al finalizar la 

escritura. 
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El artículo 93, que estipula el lugar y el orden de la firma de la escritura a efectuar. 

 

El artículo 102, estipula los Requisitos que debe contener un instrumento público, necesarios 

incluir en la escritura que se va a efectuar en este acto,  

 

El artículo 112 al 118, se estipula la forma en que se debe de reproducción el instrumento 

público, que sería mediante un testimonio, así como los requerimientos que deben de constar en 

este documento. 

 

El Artículo 166, ya que es el que estipula el cobro mínimo de honorarios que debe de cobrar el 

notario por su trabajo de acuerdo con el decreto ejecutivo vigente a la fecha de su celebración. 

 

Artículo 167, que interpone la obligación de extender recibo de dinero por el pago de los 

honorarios respectivos. 

   

CÓDIGO DE COMERCIO. La Asamblea Legislativa de Costa Rica (1964). Se utilizaron los 

siguientes artículos: 708. 

 

Se utilizó este artículo ya que es el que regula la reposición de los títulos valores, ya que no es 

posible realizar la cancelación de las cédulas hipotecarias ya que el señor Don Mario solo cuenta 

con una y con la otra no, por lo que no se puede realizar la cancelación de la cédula por medio de 

escritura pública, debido a que las mismas tan siquiera pueden cancelarse parcialmente, y a que es 

necesario la presentación física del documento al Registro Nacional para que la misma sea 

destruida, por lo que el señor Mario deberá establecer el proceso judicial correspondiente para que 

se le reponga la cédula hipotecaria que extravío y así pueda realizar la cancelación de las mismas. 
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LEY DE PLANIFICACIÓN URBANA. La Asamblea Legislativa de Costa Rica (1968). Se 

utilizaron los siguientes artículos: 33 y 34. 

 

Ya que estos artículos regulan la necesidad de visar los planos castrados para segregaciones o 

divisiones de finca, y la obligación del notario de dar fe que la división coincide con la que exprese 

dicho plano. Además de establecer que un fraccionamiento de una finca sin visado es ineficaz y 

por lo tanto el Registro Nacional suspenderá la inscripción del documento. La municipalidad cuanta 

con 15 días después de la solicitud del plano para emitir si admite o no el plano. Así como estipula 

la forma de segregar en caso de que exista la necesidad de servidumbres de paso, vitales en el 

presente caso ya que existe un plano que no cuenta con dicho visado, sin embargo, fue presentado 

a la Municipalidad respectiva un mes antes por lo que debe de emitir criterio en quince días. 

 

LEY DE CERTIFICADOS, FIRMAS DIGITALES Y DOCUMENTOS 

ELECTRÓNICOS Y SU REGLAMENTO. Artículos: 5, 6, 7, 9, 10. 

 

La presente ley será aplicable al presente caso ya que el testimonio de inscripción del 

documento se realizará por medio de la ventanilla digital del Registro Nacional, y son quienes le 

dan validez y legalidad a la emisión del testimonio por medio del PDF firmado digitalmente. 

 

REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO. Poder Ejecutivo de Costa Rica (1998). Se 

utilizaron los siguientes artículos: 49, 50, 51, 61,  76, 83. 

 

El artículo 49, estipula cuales documentos pueden ser objeto de inscripción, dentro de los cuales 

se encuentra la escritura que se va a suscribir. 
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Artículo 50, establece los requisitos para que un documento sea recibido en el diario, sin 

embargo, en el presente caso no se utilizarán todos los contenidos en el por qué se presentará el 

documento por medio de ventanilla digital. 

 

Artículo 61, Establece que un inmueble puede dividirse y que se confeccionará tantas nuevas 

inscripciones o matriculas resulten. Que es lo que en este caso se va a realizar con el inmueble. 

 

Artículo 76, Que habla sobre la constitución y expedición de cédulas hipotecarias. Con 

gravamen con el cual cuanta el inmueble en este caso. 

 

Artículo 83, Que nos indica los requisitos para cancelar una cédula hipotecaria, dentro del cual 

incluye la necesidad de la presentación del título físico con la escritura para su debida destrucción, 

que imposibilita en este caso la realización del acto.  

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO. Se utilizaron los siguientes artículos: 71 y 

79. 

 

El Artículo 71, establece la inscripción provisional de los planos, el cual le da una vigencia de 

un año al asiento, posterior a este plazo el plano será cancelado el cual es importante en este caso 

ya que como para cancelar las cédulas hipotecarias es necesario llevar a cabo un proceso judicial 

el cual puede tardar más de ese lapso de tiempo, da la necesidad de realizar la escritura con el 

gravamen de cédulas que soporta. 

 

Y el Artículo 79, nos indica la necesidad que para que se inscriba un plano el mismo debe de 

contar con el visado municipal, que en uno de los lotes de este caso no se cuenta. 
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REGLAMENTO PARA EL CONTROL NACIONAL DE FRACCIONAMIENTOS Y 

URBANIZACIONES. Se utilizó todo el Capítulo II.1, II.2 y VI.3.5 

El cual establece la necesidad de que los fraccionamientos cuenten con calle de acceso a calle 

publica, ya que por que limiten con esta o por que se tenga que constituir una servidumbre de paso, 

también establece las característica con las que debe de contar esta servidumbre, tanto su ancho, 

como el largo de estas. Necesario en este caso ya que solo uno de los lotes limita con calle pública, 

y los otros dos se les deberá constituir una servidumbre de paso. Y establece el plazo con el que 

cuenta la Municipalidad para aprobar o improbar el Visado Municipal, para el fraccionamiento. 

 

GUÍA DE CALIFICACIÓN BIENES INMUEBLES. Registro Nacional Costa Rica. Se 

utilizaron los siguientes artículos: II Donación, XIII Fraccionamientos 1-21, XIX Gravámenes 

Hipotecarios A. Cédulas Hipotecarias 1-14. Capitulo XXII  Servidumbres 1-8. 

Se utilizaron dichos capítulos ya que son una guía de requisitos de todo lo que debe de contener 

la escritura pública que se va a efectuar, así como una concordancia con los artículos que regulan 

dichas normativas, es de vital importancia ya que nos remiten incluso a circulares que haya emitido 

el registro de cómo debe efectuar un acto en específico, y en este caso como se ha visto se va a 

efectuar un fraccionamiento, una donación, imposición de limitación y constitución de 

servidumbre. 

 

CIRCULAR RIM-025-2012. Registro Nacional Costa Rica.  

Que estipula la forma de pago de los timbres del registro en caso de Segregaciones en cabeza 

propia, que es lo que se va a realizar con el lote uno y tres de la propiedad de Don Mario. 

 

 

CIRCULAR RIM-CT-0228-2014. Registro Nacional Costa Rica.. 
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Que nos remite a la caducidad de los asientos catastrales, lo que podría llegar a suceder con los 

planos de segregación de don Mario. 

 

CIRCULAR ADMINISTRATIVA DGL-0016-2019. Registro Nacional de Costa Rica. Que 

regula la desmaterialización del testimonio físico, y le da valor al testimonio en PDF, medio por el 

cual se va a presentar el testimonio en el presente caso. 

 

DECRETO ARANCEL DE HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES DE 

ABOGACÍA Y NOTARIADO Artículos 74, 76. 

 

Necesarios en este caso para establecer los honorarios mínimos a cancelar por la realización 

del acto notarial. 

 

LINEAMIENTOS DEONTOLÓGICOS DEL NOTARIADO COSTARRICENSE. 

Dirección Nacional de Notariado. Recuperado: Principios universales, artículos 1 y 2. Principios 

específicos, artículos 1,2, 3, 9, 11, 12, 17, 19. 

 

Se utilizó el artículo 1 de los principios universales ya que en él se contiene el principio de 

Probidad u honestidad, como mi deber de conducirme de forma escrupulosa, recta, íntegra, 

honrada, proba y honesta, no solo con el usuario sino incluyendo mi vida personal. 

 

Se utilizó el artículo 2 de los principios universales que constituyen los principios de Ciencia y 

Conciencia, con conocimiento técnico y actualizado de la normativa y responsable con la práctica 

profesional. 
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Se utilizó el artículo 1 de los principios específicos, ya que se instruyó al usuario de forma 

veraz ajustándome a los hechos del caso y a sus intervinientes. 

 

Se utilizó el artículo 2 de los principios específicos, ya que se aplicó al presente caso un 

complejo de leyes que lo regulan de manera técnica y con todos sus efectos jurídicos. 

 

Se utilizó el artículo 3 de los principios específicos, Ya que se actuó de forma imparcial con 

ambas partes se les advirtió a ambos, las implicaciones legales que contenía el caso y se les aclaro 

las dudas respectivas y de acuerdo a la normativa vigente. 

Se utilizó el artículo 9 de los principios específicos, Se realizaron en el presente caso solo los 

actos que eran estrictamente necesario realizar para materializar las necesidades de los usuarios. 

 

Se utilizó el artículo 11 de los principios específicos, ya que se les asesoro a ambas partes de 

forma técnico-jurídica, objetiva, imparcial y transparente, el acto que se va a realizar así como toda 

la problemática que en él se engloba. 

 

Se utilizó el artículo 12 de los principios específicos, ya que se actuó de acuerdo con el 

ordenamiento jurídico y las normas deontológicas. 

 

Se utilizó el artículo 17 de los principios específicos, ya que se prestó el servicio requerido por 

los usuarios. 

 

Se utilizó el artículo 19 de los principios específicos, se le informo a las partes sobre la 

naturaleza, costo y efectos de los actos que pretenden realizar, así como del valor y trascendencia 

de las renuncias que hagan, del estado y dificultades de los trámites, que contiene el presente caso. 

 



 
 

 16 

REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN DEL CANTÓN DE LA UNIÓN. Municipalidad de 

La Unión. 

Al fin de constatar si es posible la construcción de una casa de habitación donde se encuentra 

ubicada la propiedad. 

 

MAPA DE ZONIFICACIÓN DE LA UNIÓN. Municipalidad de La Unión.  

Al fin de constatar si es posible la construcción de una casa de habitación donde se encuentra 

ubicada la propiedad 

 

LISTA DE USOS PERMITIDOS. Municipalidad de la Unión.  

Al fin de constatar si es posible la construcción de una casa de habitación donde se encuentra 

ubicada la propiedad 

 

 

3 ANÁLISIS Y ARGUMENTACIÓN 

 

3.1 ANÁLISIS DEL CASO 

 

3.1.1 FASE ASESORA 

 

Como se explicó el señor MARIO ALBERTO CASTRO ARAYA es propietario de la finca 

provincia de Cartago matrícula número quinientos cincuenta y dos mil - cero cero cero, la cual 

cuenta con un gravamen de cédula hipotecarias, en la cual se expidieron dos cédulas por 15 

millones de colones cada una, quiere segregar su propiedad en 3 lotes, de los cuales dos cuentan 

con un visado municipal y el ultimo lote no,  uno de los lotes segregados cuenta con acceso a Calle 



 
 

 17 

Pública, los otros dos no, además quiere traspasarle a su hijo el segundo lote, pero quiere que se le 

impongan limitaciones a la propiedad para que su hijo no pueda vender la propiedad a personas 

extrañas.  

 

Por lo que se procede a asesorar a don Mario en lo siguiente, según el Reglamento para el 

Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones, 2009 define los fraccionamientos como 

“La división de cualquier predio con el fin de vender, traspasar, negociar, repartir, explotar o 

utilizar en forma separada, las parcelas resultantes; incluye tanto particiones de adjudicación 

judicial o extrajudicial, localizaciones de derecho indivisos y meras segregaciones en cabeza del 

mismo dueño, como las situadas en urbanizaciones o construcciones nuevas que interesen al control 

de la formación y uso urbano de los bienes inmuebles”. 

 

Para realizar el fraccionamiento que usted desea hacer existen dos maneras, la primera sería 

por medio de una segregación, que es el fraccionamiento de la propiedad en varios lotes pero 

dejando un resto, que quiere decir que la finca inscrita quedaría aun existiendo en el Registro 

Nacional, y se crearían dos fincas nuevas de los lotes que se van a segregar, la otra sería por medio 

de una división material de fincas, que sería crear de la finca inscrita tres fincas nuevas con 

matrículas diferentes, estas dos opciones existen ya que como solo dos planos se encuentran 

visados y el ultimo no sería perfectamente posible realizar la segregación de los dos planos que se 

encuentran visados dejando como resto el lote tres que no se encuentra visado. 

  

De esta manera no sería necesario que el ultimo plano sea visado ya que para los restos de 

finca no se exige dicho requisito, sin embargo, es posible que posteriormente tenga que actualizar 

el resto e incluirle el plano número tres, ya que por ejemplo al solicitar un préstamo en donde se 

de en garantía el lote tres muchas entidades bancarias piden que el lote se encuentre con plano 

actualizado, por lo que tendría que realizar una escritura posterior, actualizando el lote tres tanto 

con los linderos, como el plano al que se ajusta, por lo que no es lo recomendable realizar de esta 

manera la escritura. 

 



 
 

 18 

Lo correcto sería realizar la división material de la finca, creando tres fincas nuevas 

actualizadas, con planos actualizados, a fin de evitar que tenga que realizar escrituras posteriores, 

que le vayan a devengar más gastos de los necesarios, ya que de necesitar realizar estos 

movimientos, necesitaría de nuevo contratar a un notario y realizar la escritura necesaria, y debido 

a que usted solicito el visado hace más de un mes y de acuerdo al VI.3.5, del Control Nacional de 

Fraccionamientos y Urbanizaciones, 2009, la Municipalidad cuenta con un plazo de un mes para 

resolver afirmativa o negativamente el visado solicitado, debido a que los otros dos 

fraccionamientos ya se encuentran aprobados y con la revisión del Plan Regulador de la zona y de 

los planos respectivos, no existe razón legal para suponer que se le vaya a negar el visado, ya que 

cumple con lo regulado en el capítulo normas para vivienda progresiva, del Reglamento de Control 

Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones, 2009. Por lo que le recomiendo ir a la 

Municipalidad y solicitar se le dé la resolución del visado que falta, y realizar la escritura por medio 

de una división material de la finca. 

 

Debido a que la finca soporta el gravamen de cédulas hipotecarias le explico que es este 

gravamen según Meza, Ulate (1999) “Las cédulas hipotecarias, en principio, nacen con las 

características de los derechos reales de garantía. A través de ellas se constituye un derecho real 

sobre un bien inmueble, no solo para lograr acceso al crédito, sino que también se constituye en 

una garantía a favor del acreedor, con la particularidad de que el propietario del inmueble – a 

diferencia de la hipoteca – no queda obligado en forma personal, es un gravamen que recae 

exclusivamente sobre el bien” p 325.   

 

 Debido a que una de ellas se encuentra extraviada, procedo a asesorar en lo siguiente: para 

cancelar el gravamen de cédulas hipotecarias es necesario presentar el título físico en el momento 

que se efectúa la escritura de cancelación, esta se envía al Registro Nacional junto con las cédulas 

para que este proceda a su debida cancelación del gravamen, ya que se constituyó un gravamen de 

cédulas representado por dos, y una de ellas esta extraviada y a que este tipo de gravámenes no es 

posible tan siquiera la cancelación parcial de la que sí cuenta.  
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Es necesario, realizar la reposición del título que se encuentra regulado en el artículo 708 

del Código de Comercio, y a la guía de Calificación Registral de Bienes Inmuebles que dice “En 

caso de extravío, pérdida, robo, hurto, destrucción o cualquier otro motivo por el que se haya 

desposeído el tenedor de un título de cédula hipotecaria, para efectuar su reposición el interesado 

o perjudicado por tal situación debe acudir a la sede jurisdiccional. En esta sede se ordenará su 

reposición una vez resuelta la diligencia incidental, y se emitirá la ejecutoria de la sentencia en 

firme, la cual se presentará al Registro para su inscripción y la confección del respectivo título de 

cédulas (arts. 708 y siguientes del Código de Comercio)”p46.  

 

Según la revista judicial Costa Rica, Nº 113, Setiembre 2014, el procedimiento judicial para 

la reposición del título es necesaria la solicitud por parte del interesado, efectuar una publicación 

en el diario oficial la Gaceta por tres veces consecutivas y en un periódico de circulación nacional, 

luego dar el término de un mes para que terceros interesados puedan oponerse en caso de así 

requerirlo y en caso de no haber oposición el juez dictará la resolución de aprobación del título, 

debido a que la mora judicial ronda alrededor de 3 meses, dependiendo del despacho, por lo que 

generalmente un proceso por sencillo que sea puede tardar un año o más, en estar finalizado. 

 

Por lo que para que la finca quede libre de este gravamen y pueda ser objeto de garantía 

para el préstamo que requiere conseguir su hijo, es necesaria que inicie el proceso judicial de 

manera más expedita posible con el fin de que en el menor tiempo, la finca pueda ser liberada, y 

una vez ese proceso judicial quede en firme, podrá realizar la cancelación de la hipoteca en la cual 

si será necesario que realice una escritura posterior de cancelación del gravamen. 

 

Debido a que según el Reglamento de la Ley de Catastro Nacional, los planos de 

fraccionamientos se inscriben provisionalmente por un año, después de este periodo de tiempo el 

asiento registral es cancelado, para que esta inscripción del plano sea definitiva es necesaria su 

inscripción en el Registro Nacional por medio de la utilización del mismo en una escritura pública, 

y a como se le explico anteriormente los procesos judiciales puedan tardar un tiempo prudencial es 

posible venza el asiento registral de los planos antes de que logre que el proceso judicial quede en 



 
 

 20 

firme, por lo que es necesaria la realización de la escritura de división de las fincas con el gravamen 

de cédulas hipotecarias que soportan, ya que de vencerse los planos, no podría utilizarlos y tendría 

que realizar unos nuevos planos, lo que le llevaría a tener que contratar un topógrafo para que le 

realice los planos de agrimensura nuevo y estos tendrían que visarse nuevamente, por lo que el 

movimiento registral que necesita realizar le saldría mucho más cuantioso y también duraría mucho 

más tiempo del necesario. 

 

Es posible de acuerdo con el artículo 409 y 413 del Código Civil, realizar la división de la 

finca soportando el gravamen de cédulas hipotecarias, con el cual cuentan, ya que como es la 

primera división de la finca que se realiza en la propiedad desde que fue inscrito el gravamen, es 

posible realizar las divisiones, ya que la finca puede dividirse en una o varias fincas por primera 

vez, sin autorización previa del acreedor, sin embargo, el gravamen seguirá pesando sobre las 

fincas segregadas, como se dijo anteriormente deberá realizar una escritura posterior de 

cancelación de la cédula hipotecaria para liberar el gravamen y que su hijo pueda dar en garantía 

el lote. 

 

De igual manera se le explica a don Mario  que solo uno de los lotes que está dividiendo 

cuenta con salida a calle publica, por lo que es necesario, la constitución de una servidumbre que 

según Mesa, et al (1999) las servidumbres son “La doctrina define, tradicionalmente, la 

servidumbre como una carga impuesta sobre un fundo (llamado fundo sirviente), para la utilidad 

de otro (fundo dominante), pertenecientes a diversos propietarios. Consiste en un poder real que 

implica una limitación de la facultad de goce del inmueble que debe sufrir el dueño del fundo 

sirviente, a favor del fundo dominante”p.203. 

 

Como solo uno de los lotes cuenta con salida a calle pública en necesario constituir una 

servidumbre de paso en favor de los otros dos lotes, ya que de no hacerlo los fundos quedarían 

enclavados, en palabras sencillas no tendrían salida a la calle legalmente constituida, por lo que 

tendría problemas para venderlos o poder darlos en garantía posteriormente, que también impediría 

que el lote de Don Victor pueda ser sujeto de garantía para el crédito que necesita conseguir, y que 
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no solo es necesario constituir una servidumbre de paso a pie y en cualquier tipo de vehículo, sino 

que también es necesario constituir una servidumbre eléctrica y telefónica, una servidumbre de 

acueducto y de alcantarillado sanitario, ya que es necesario para que puedan acceder estos servicios 

en los lotes divididos, y como necesita el lote para la construcción de una vivienda estos servicios 

son básicos para el fin. La servidumbre es un gravamen que se le impondrá a los lotes que limita 

su uso, ya que en donde se constituye la servidumbre esa parte de terreno debe de servir para estos 

fines y no sería parte del terreno del que podrá disponer con liberta.  

 

Con respecto a las limitaciones a la libre disposición según Fonseca (2013), “Estas 

limitaciones consisten en la prohibición general de disponer (e inclusive a veces de dar cierto uso 

determinado al bien inmueble, aunque el artículo nunca autorizó tal cosa) que el transmitente de 

un acto gratuito impone a quien va a recibir el bien, entendido que si no lo acepta no puede recibir 

el bien. Así, la persona que adquiere el dominio lo adquiere incompleto. No tiene dentro de su haz 

de facultades como un propietario de un bien inmueble la facultad de disponer de él. Constituyen 

además de una efectiva y fuerte disminución al dominio del nuevo propietario, un claro obstáculo 

al principio de libre disposición y de circulación de los bienes.”p.50-51. 

 

En razón de que el lote que don Mario le quiere traspasar a su hijo Victor, desea que se le 

impongan estas limitaciones se le explica lo siguiente: es posible imponerle limitaciones a la 

propiedad siempre y cuando se realice por medio de donación y estas limitaciones solamente 

podrán tener una vigencia de diez años, debido a que el hijo de Don Mario, Victor, no se encuentra 

pagando precio alguno por el lote, si sería posible realizarle la donación he imponerle las 

limitaciones, sin embargo, como las donaciones deben ser aceptadas por quien recibe la donación, 

es necesario asesorar a Victor. 

 

Por lo que le solicito a Don Mario que si es posible que su hijo venga para asesorarlo a lo 

que me responde que su hijo se encuentra en la sala de espera por lo que procedo a pasarlo a la 

oficina, le explico que su padre quiere donarle un lote, pero que su deseo es que se le impongan a 

este lote limitaciones a la libre disposición, por lo que le reitero la explicación anterior a Victor de 
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que es una limitación y le explico que imponerle esta restricción le impediría vender o donar ese 

lote por el lapso de diez año a partir de la aceptación, a lo que me responde que se encuentra de 

acuerdo con dicha imposición de la misma manera le advierto que el lote también cuenta con las 

cédulas hipotecarias y que no podrá dar en garantía la propiedad hasta que estas no sean 

debidamente canceladas y que es un proceso el cual puede llevarse un tiempo prudencial, debido a 

que se extravío una de las cédulas y es necesario reponerlas y este sería un trámite judicial, de la 

misma manera le explico a Victor que a todos los lotes se les deberá imponer los gravámenes de 

servidumbres que es una limitación a la propiedad pero le da el acceso que necesita para poder 

entrar y salir así como instalar los servicios de agua, teléfono entre otros. Me informa el señor 

Mario y Victor que entienden lo que se les informo y que están de acuerdo en la asesoría brindada, 

por lo que apenas cuenten con el visado del lote tres me llamarán para realizar la escritura. 

 

Con respecto a los Honorarios derechos y timbres, se le hace saber al señor Mario lo 

siguiente: en la presente escritura se están realizando tres divisiones de finca, una donación, una 

constitución de limitación y la constitución de cuatro servidumbres dentro de las cuales todas 

devengan derechos timbres y honorarios, según el decreto ejecutivo Arancel de honorarios por 

servicios profesionales de abogacía y notariado, N° 41457 –JP, vigente al día de hoy, cuando el 

acto contiene varias operaciones, se cobrarán de forma independiente, debido a que el valor de la 

finca fiscalmente se encuentra en la suma de 32,500,000 colones, y a que es la base que se utilizará, 

ya que no existe un negocio en el acto, que establezca un monto distinto al valor fiscal, se utilizará 

dicho valor para realizar los cálculos de los honorarios. 

 

Debido a que la propiedad mide novecientos cincuenta y seis metros cuadrados, el valor del 

metro se establece en la suma de treinta y tres mil novecientos noventa y cinco colones, por lo tanto 

la división del primer lote en cabeza propia se estima en la suma de ocho millones cuatrocientos 

noventa y ocho mil novecientos cincuenta y tres colones con noventa y siete céntimos, el tercer 

lote que se divide en cabeza propia en la suma de doce millones ciento dos mil quinientos ocho 

colones con treinta y seis céntimos, y la donación en la suma de once millones ochocientos noventa 

y ocho mil quinientos treinta y tres colones con cincuenta céntimos. 
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Por lo anterior, siendo el la cuarta parte de la tarifa del lote primero sería menor al mínimo 

de sesenta mil quinientos colones, se establece el mínimo de la tarifa, el lote tres devenga 

honorarios por la suma de sesenta mil quinientos doce colones con cincuenta y cuatro céntimos, y 

la donación devenga honorarios por la suma de doscientos veintiocho mil cuatrocientos setenta y 

ocho colones, ya que a este si se le aplica la tarifa general. 

 

El resto de los actos devengarán el mínimo legal que es sesenta mil quinientos colones, ya 

que no tienen una estimación real, o se estiman en la suma de un colon, por lo que las limitaciones 

devengaran la suma de sesenta mil quinientos colones, y cada una de las servidumbres sesenta mil 

quinientos colones siendo que son cuatro servidumbres serían doscientos cuarenta y dos mil 

colones. 

 

Por lo que en total en acto o contrato devengará la suma de seiscientos cincuenta y un mil 

novecientos noventa colones con veintiocho céntimos, además de esta suma se deberá cancelar el 

impuesto del valor agregado que es el 13% del valor siendo la suma de ochenta y cuatro mil 

setecientos cincuenta y ocho colones con setenta y tres céntimos, para un total de setecientos treinta 

y seis mil setecientos cuarenta y nueve colones con un céntimo. 

 

Y deberán realizarse el pago de derechos y timbres el cual se desglosa de la siguiente 

manera: Lote uno, 7,656.30 colones, lote dos 280,402.53, lote 7,656.30, limitaciones a la libre 

disposición 2,274.80, por cada una de las servidumbres que sería 1,901.15, para un total de 

305549.53 colones. 

 

El señor Mario me solicita una cita ya que ya cuenta con el visado del tercer lote que faltaba, 

por lo que le brindo una cita tanto para el como para el señor Victor para realizar la debida escritura 

y proceder con la división material dela finca. 
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3.1.2 FASE REDACTORA 

 

Se le aconsejo a los usuarios realizar una división material de la finca, debido a que así 

fueron realizados los planos, la propiedad de Don Mario según los planos fue divida en tres fincas 

independientes, por lo que lo correcto es apagarse a lo que en ellos se estipula, además de que de 

esta manera los tres lotes resultantes, quedan con sus características actualizadas, tanto su medida 

como los linderos y los planos a los que se ajustan, facilitándole al usuario una venta posterior de 

los lotes o que puedan ser objeto de garantía hipotecaria con una entidad bancaria. 

 

De la misma manera se le consejo que se traspasará el lote dos a Victor por medio de una 

donación ya que este no se encuentra pagando suma alguna de dinero por el lote, y para poder 

cumplir el deseo de que Mario de que se le estipulen limitaciones a la libre disposición es necesario 

que sea una donación para cumplir así con lo que se quiere interponer 

 

También se le aconsejo a los usuarios realizar la constitución de las servidumbres, ya que 

el lote dos y tres no cuentan con salida a calle pública por lo que de no hacerlo, los lotes quedarían 

como fundos enclavados, y la salida de los mismo no quedaría legalmente constituida, lo que le 

impediría que dichos lotes puedan ser comprados por terceros o incluso que puedan ser objeto de 

garantía hipotecaria, de la misma manera se aconseja la constitución de líneas eléctricas, acueducto 

y de aguas pluviales, ya que como lo que se desea realizar con el lote dos es una construcción de 

una vivienda son servicios básico que van a requerir para el fin. 

 

3.1.3 ARGUMENTACIÓN DEL CASO 

 

En la revisión de los estudios registrales de acuerdo con el artículo 34 del Código Notarial, 

en el cual encontramos la propiedad que tiene las siguientes características: finca inscrita en el 

Registro Nacional, de la Provincia de Cartago, matrícula número QUINIENTOS CINCUENTA 
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Y DOS MIL – CERO CERO CERO; que es de naturaleza: Terreno Solar para construir, situada 

en el distrito siete San Ramón, Cantón tres La Unión de la Provincia de Cartago, que linda al 

NORTE: con el identificador predial número tres  cero  tres  cero  siete  cero  tres  cinco  tres  cinco  

uno  cero  cero  cero, al SUR: Calle pública con un frente a ella de veinte metros, al ESTE: con 

identificador predial número tres  cero  tres  cero  siete  cero  cinco  seis  siete  cero  ocho  nueve  

cero  cero y al OESTE: con identificador predial número tres  cero  tres  cero  siete  cero  cuatro  

cinco  dos  uno  ocho  cero  cero  cero, mide: novecientos cincuenta y seis metros cuadrados, y se 

ajusta al plano catastrado: C – un millón novecientos cincuenta y dos mil novecientos setenta y uno  

-  dos mil dieciocho. 

 

Nos presenta los planos segregación de las propiedades que tiene las siguientes 

características LOTE PRIMERO: situada en el distrito siete San Ramón, Cantón tres La Unión 

de la Provincia de Cartago, naturaleza: terreno de para construir, linda al NORTE con Identificador 

predial número tres  cero  tres  cero  siete  cero  cinco  cinco  dos  cero  cero  cero  cero  cero, al 

SUR con calle pública con un frente a ella de veinte metros, y al ESTE con identificador predial 

tres  cero  tres  cero  siete  cero  cinco  seis   siete  cero   ocho  nueve  cero  cero, y al OESTE con 

el identificador predial tres  cero  tres  cero  siete  cero  cuatro  cinco  dos  uno  ocho  cero  cero  

cero, mide doscientos cincuenta metros cuadrados, y se ajusta en todo al plano catastrado número 

C – dos millones diez  -  dos mil diecinueve. LOTE SEGUNDO: situada en el distrito siete San 

Ramón, Cantón tres La Unión de la Provincia de Cartago, naturaleza: terreno de para construir, 

linda al NORTE identificador predial número tres  cero  tres  cero   siete  cero  cinco  cinco  dos  

cero  cero  cero  cero  cero, al SUR con identificador predial número tres  cero  tres  cero   siete  

cero  cinco  cinco  dos  cero  cero  cero  cero  cero, al ESTE con el identificador predial número 

tres  cero  tres  cero  siete  cero  cinco  seis  siete   cero  ocho  nueve  cero  cero y con servidumbre 

de paso con un frente a ella de quince punto cuarenta y dos metros y al OESTE con identificador 

predial número tres  cero  tres  cero  siete  cero  cuatro  cinco  dos  uno  ocho  cero  cero  cero, mide 

trescientos cincuenta metros cuadrados, y se ajusta en todo al plano catastrado número C – dos 

millones once  -  dos mil diecinueve, LOTE TERCERO: situada en el distrito siete San Ramón, 

Cantón tres La Unión de la Provincia de Cartago, naturaleza: terreno de para construir, linda al 

NORTE identificador predial número tres  cero  tres  cero  siete  cero  tres  cinco  tres  cinco  uno  
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cero  cero  cero, al SUR con identificador predial número tres  cero  tres  cero  siete  cero  tres  

cinco  tres  cinco  uno  cero  cero  cero, al ESTE con el identificador predial número tres  cero  tres  

cero  siete  cero  cinco  seis  siete   cero  ocho  nueve  cero  cero y con servidumbre de paso con un 

frente a ella de quince punto cero tres metros y al OESTE con identificador predial número tres  

cero  tres  cero  siete  cero  cuatro  cinco  dos  uno  ocho  cero  cero  cero, mide trescientos cincuenta 

y seis metros cuadrados, y se ajusta en todo al plano catastrado número C – dos millones trece  -  

dos mil diecinueve.  

 

Nos presentan los visados municipales que tienen las siguiente características planos 

catastrados visados por la Municipalidad de La Unión bajo el número V cero cero ciento treinta y 

dos – dos, V cero cero ciento treinta y tres  -  dos mil diecinueve, ambos de veintiuno de noviembre 

de dos mil diecinueve, y con vista del visado V cero cero ciento cuarenta  -  dos mil diecinueve, de 

fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, todos confeccionado por el Ingeniero Topógrafo 

Melissa Uribe Mora, carné número IT-veinticuatro mil quinientos noventa y cuatro, y que se 

encuentra debidamente catastrado bajo los planos número tres  – dos millones diez - dos mil 

diecinueve y tres  – doscientos mil once  – dos mil diecinueve de fecha veintitrés de noviembre de 

dos mil diecinueve. Y el plano número tres  – dos millones trece  – dos mil diecinueve, de fecha 

cuatro de diciembre de dos mil diecinueve 

 

Por lo que se procede a la revisión de la legalidad del documento que don Mario desea 

realizar así como las estrategias a seguir según la normativa, y las condiciones que el caso en 

concreto presenta. 

   

La propiedad de Don Mario soporta un gravamen de cédulas hipotecarias, en la cual se 

expidieron dos cédulas hipotecarias, cuenta con una y con otra no, por lo cual debemos referirnos 

a lo señalado “La cancelación de la hipoteca deberá hacerse: a) Por medio de escritura pública; b) 

Por ejecutoria librada en juicio ordinario; y c) Por mandamiento expedido en ejecución hipotecaria 

en cuanto a las de grado inferior al gravamen que sirvió de base al juicio”. (artículo 439 de Código 

Civil) 
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De igual manera esta acción se encuentra regulada “De la cancelación de las hipotecas de 

cédulas. La cancelación de una hipoteca de cédula deberá hacerse: a) Por medio de escritura 

pública. No procede la cancelación parcial con recibo de suma o en cuanto a la garantía. b) Por 

sentencia ejecutoria librada en juicio ordinario. c)Por sentencia protocolizada en ejecución 

hipotecaria, declarada en el juicio que sirvió de base del remate y las otras hipotecas que existieren 

de grado inferior. En el caso de los incisos a) y c), junto con el documento inscribible de 

cancelación deberá presentarse la cédula a que se refiere la escritura, o la cédula que sirvió de base 

a la ejecución hipotecaria y las de grado inferior para que el Registrador las destruya, al firmar la 

cancelación. La presentación de la cédula o las cédulas a que se refiere este artículo, se hará al 

Registrador de cédulas hipotecarias o a quien éste designe para su cotejo. Si la cédula se encontrare 

de conformidad con el contenido del documento, se extenderá el recibo correspondiente para que 

el interesado la presente al Diario, En el primero y último casos junto con el documento inscribible 

de cancelación deberá presentarse la cédula correspondiente para que el Registro al firmar la 

cancelación, la incinere.” (83 del Reglamento del Registro Público) 

 

Que nos remite a lo señalado “El tenedor de un título a la orden que sea desposeído del 

mismo por extravío, pérdida, robo, hurto o cualquier otro motivo, puede solicitar del emitente que 

le reponga el título, en los mismos términos en que había sido escrito el original. Los endosantes, 

fiadores y demás obligados en el documento, están obligados también a reponer sus firmas en el 

orden en que figuraban en el original. Si la obligación estuviere garantizada con hipoteca o prenda, 

también se hará constar esa circunstancia en el nuevo título que se emita”. (Artículo 708 del Código 

de Comercio) 

 

Por lo anterior mencionado no es posible realizar la cancelación de las cédulas hipotecarias 

ya que el señor Don Mario solo cuenta con una y con la otra no, por lo que no se puede realizar la 

cancelación de la cédula por medio de escritura pública, debido a que las mismas tan siquiera 

pueden cancelarse parcialmente, y a que es necesario la presentación física del documento al 

Registro Nacional para que la misma sea destruida, por lo que el señor Mario deberá establecer el 
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proceso judicial correspondiente para que se le reponga la cédula hipotecaria que extravío y así 

pueda realizar la cancelación de las mismas. 

 

Sin embargo, existe regulación que nos permite la división de la finca  “La hipoteca se 

constituye en escritura pública por el dueño de un inmueble, para garantizar deuda propia o ajena. 

No es necesaria la aceptación expresa de aquel a cuyo favor se constituye la hipoteca. Puede 

dividirse materialmente o reunirse, por una sola vez, el inmueble hipotecario. Pero para efectuar 

esas mismas operaciones sobre las fincas resultantes, necesita el deudor o dueño del inmueble el 

consentimiento del acreedor hipotecario, haciendo en cada caso la respectiva sustitución de 

garantía.” (409 del Código Civil). Por lo anterior, si sería posible realizar la segregación de las 

fincas de Don Mario, ya que sería la primera segregación o división que pesa sobre la propiedad, 

por lo cual sería legal las realización de las segregaciones soportando el gravamen hipotecario que 

pesa sobre el inmueble. 

 

La segregación consiste en dividir o separar una parte del terreno formando una finca nueva, 

por lo que tendrá un resto de finca matriz en cambio en la división material de las fincas se divide 

en varias nuevas, sin que exista un resto, en el caso que nos atañe se realizó una división de fincas 

no una segregación ya que se le efectuaron al señor Don Mario tres divisiones de fincas hijas, las 

cuales dividen en su totalidad la finca matriz no dejando resto.  

 

Los planos número C – dos millones diez  -  dos mil diecinueve, y el plano número C – dos 

millones once  -  dos mil diecinueve, se encuentran debidamente visados por la Municipalidad 

correspondiente, sin embargo, el plano C – dos millones trece  -  dos mil diecinueve, aun no se 

encuentra visado, que nos remite a lo señalado “Artículo 79.-Visados. El Catastro sólo inscribirá 

los planos que se ajusten a las disposiciones de la ley. En aplicación de la Ley de Planificación 

Urbana se inscribirán las excepciones expresamente admitidas por la respectiva municipalidad, 

consignando en el plano dicho visado. Asimismo, no aplicará el Catastro Nacional la ley de 

Planificación Urbana cuando los planos a inscribir correspondan plenamente con fincas inscritas 

en el Registro Público de la Propiedad o a distritos no urbanos. La autorización o visado de un 
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plano de agrimensura, cuando sea requerida, deberá ser previa a la inscripción en el Catastro. Los 

visados de casos especiales se regirán de la siguiente forma: a.  Para urbanizaciones el visado 

requerido será el del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo y de la Municipalidad respectiva. 

b.  Para fraccionamientos, el visado requerido, es el de la municipalidad respectiva 

independientemente, si el fraccionamiento está ubicado en distrito urbano o rural. c.   Cuando en 

el plano se indique la existencia de una vía pública, que no aparezca en la cartografía oficial o en 

planos anteriores, se solicitará el visado a la Municipalidad respectiva si se trata de red vial cantonal 

y el visado del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, si se trata de la red vial nacional” (79 

del Reglamento de la Ley de Catastro) 

 

Que misma normativa que nos remite “Artículo 33.- Para todo fraccionamiento de terrenos 

o inmuebles situados en distritos urbanos y demás áreas sujetas a control urbanístico, será 

indispensable haber visado antes, en la oficina municipal autorizada, el plano que indique la 

situación y cabida de las porciones resultantes y que, además, el notario o funcionario público 

autorizante, dé fe en el acto de extensión u otorgamiento del documento respectivo, de que la 

división coincide con la que exprese dicho plano. Los fraccionamientos que se hagan por 

documento privado, al igual que en los documentos públicos, se reputarán ineficaces si carecen de 

razón notarial o municipal sobre la preexistencia del plano visado”. (Artículo 33 de la Ley de 

Planificación Urbana) 

 

“El Registro Público suspenderá la inscripción de documentos, sobre fraccionamiento de 

fincas comprendidas en distritos urbanos, sin la constancia que indica el artículo anterior. El visado 

municipal de planos o croquis, los cuales no es necesario que hayan sido catastrados, lo extenderá 

el ingeniero o ejecutivo municipales, o la persona en quien ellos delegaren tales funciones, dentro 

de los quince (*) días siguientes a su presentación y en forma gratuita, sin estar sujeto al pago de 

timbres o cualquier otro tributo, ni al pago de impuestos, contribuciones o servicios que debieren 

las partes. De no aceptarse lo anterior, valdrá, como visado municipal, una constancia notarial en 

el plano sobre esa circunstancia. Queda a salvo la negativa fundada, de la municipalidad respectiva 

o de los funcionarios indicados, hecha por escrito dentro del citado plazo. (*) Así reformado dicho 

plazo por el artículo 4º de la ley Nº 6595 de 6 de agosto de 1981 ) Las oficinas públicas, 
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instituciones o corporaciones estatales o cualquier otra entidad pública que deba tramitar permisos 

de construcción o de urbanización, proveer servicios, otorgar patentes o conceder préstamos, 

tendrán como inexistentes, para estos efectos, las parcelaciones hechas sin observar lo dispuesto 

en el artículo anterior. No se aplicarán las disposiciones de éste ni del artículo precedente a los 

documentos, actos o contratos, en que sean parte o tengan interés el Estado en forma directa 

(Gobierno Central) o las propias municipalidades donde estuviere ubicado el inmueble. ( Así 

reformado por el artículo 16 de la ley Nº 6575 de 27 de abril de 1981)” (artículo 34 de la Ley de 

Planificación Urbana) 

 

 

Lo que nos limita de nuevo ya que no es posible realizar la división material de fincas que 

le efectuaron al señor don Mario ya que es necesario que los tres planos se encuentran debidamente 

visados por la municipalidad respectiva para efectuar dicho fraccionamiento, sin embargo, es 

posible realizar las dos segregaciones que si cuentan con el visado municipal y dejar el último lote 

como un resto de finca, ya que así sí cumpliría con lo solicitado en los artículos anteriores y sería 

perfectamente posible realizar la segregación de esta manera, posteriormente cuando se vise el 

plano número C – dos millones trece  -  dos mil diecinueve, podrá realizar la actualización del resto 

incluyéndole el plano así como los cambios que se generaron en el resto de la finca. 

 

El Dictamen 189 del ocho de julio de 2009 emitido por la Procuraduría General de la 

Republica nos aclara que es una servidumbre y los tipos que existen el cual dice: 

“V.- Las servidumbres son derechos reales en cosa ajena o en re aliena. Constituyen un 

poder real sobre un predio ajeno para servirse de él parcialmente en algún aspecto. Para el dueño 

del predio sirviente implica un límite al ejercicio de su derecho de propiedad. El Código Civil 

regula las servidumbres en forma general (artículos 370 a 382), en consecuencia no existen 

servidumbres típicas reguladas expresamente en su contenido, con excepción de ciertos tipos como 

sería el de la obligación forzosa de paso, ubicada fuera del capítulo respectivo (artículos 395 a 400) 

y algunas establecidas en el Código de Minería N 6797 de 4 de octubre de 1982 y Ley de Aguas N 

276 de 27 de agosto de 1942. Las servidumbres recaen en favor y a cargo únicamente de fundos. 
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El inmueble que la sufre se denomina predio sirviente y el que la disfruta predio dominante. Como 

rasgos o características comunes a todas las servidumbres se pueden indicar, entre otras, las 

siguientes: 1) La inseparabilidad (arts. 371-410.4) pues la servidumbre es indisoluble con el fundo 

al que activa o pasivamente pertenece; 2) La indivisibilidad (art. 372): aun cuando el predio 

dominante se divida, la servidumbre subsiste íntegra, y los nuevos propietarios la gozan, sin 

incrementar el gravamen del predio sirviente y si es el predio sirviente el dividido la servidumbre 

permanece y cada uno de los predios segregados soportan en la parte correspondiente el ejercicio 

de la misma; 3) La utilidad: Toda servidumbre debe reportar al fundo dominante alguna ventaja, 

aun cuando sean personas las que disfruten de la utilidad (aspectos económicos y de comodidad), 

y para el caso específico de la de paso además de la utilidad es indispensable una necesidad 

efectiva, de carácter real y objetiva; d) La permanencia o perpetuidad: deriva de su carácter 

accesorio para el uso de un fundo, pues se supone que la servidumbre debe brindar una utilidad 

duradera al predio dominante; 4) Presentan el principio Nemini Res Sua Servit (art. 381.3); es 

imposible constituir una servidumbre en terreno propio, entonces predio dominante y sirviente 

deben pertenecer a distintos titulares; 5) La predialidad (art. 370) solo un fundo es útil a otro, no 

pudiendo establecerse a cargo o a favor de una persona. 

 

 

VI.- Existen diversos tipos de servidumbres. Las hay aparentes y no aparentes (arts. 378 y 

379), las primeras suponen la existencia de signos externos de carácter permanente que las revelen 

(Casación N 110 de 9 horas 05 minutos del 20 de abril de 1979), en tanto que las no aparentes no 

se manifiestan a los sentidos. También las hay continuas y discontinuas (arts. 378 y 379), las 

primeras no requieren para su ejercicio una actividad o acto del hombre, y son o pueden ser usadas 

innecesariamente; en tanto que las segundas suponen para su ejercicio o disfrute la actividad del 

hombre, además de un uso a intervalos más o menos largos. Doctrinariamente se distinguen las 

positivas de las negativas, las primeras imponen al dueño del predio sirviente la obligación de dejar 

hacer alguna cosa o de hacerla por sí mismos, y la negativa le prohíbe al dueño del predio sirviente 

hacer algo que le sería lícito sin la servidumbre. Las hay forzosas y voluntarias, las primeras son 

las que la Ley faculta a los particulares para obtener su imposición, a pesar de la oposición del 

dueño del predio sirviente; en cuanto a esta última categorización nuestro Código Civil (arts. 395-
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400) establece la llamada obligación de paso, que en realidad es una servidumbre forzosa de paso, 

pues se constituye por resolución del órgano jurisdiccional en los casos establecidos por la Ley. 

 

 

VII.- Así, en cuanto interesa a la solución de este caso, se puede distinguir entre 

servidumbre voluntaria y la obligación de paso, la última nace por disposición de ley y la primera 

por acuerdo de voluntades, o por última disposición. Entre ellas existen diferencias: a) en cuanto a 

la constitución, la voluntaria lo es por negocio jurídico inter vivos o mortis causa, en tanto la forzosa 

lo es por declaración judicial; b) las voluntarias pueden ser establecidas en favor de un fundo 

enclavada o no, en la forzosa favorece a predio enclavados o que no tengan salida bastante a la vía 

pública (art. 395); la indemnización es un elemento inherente a la servidumbre forzosa de paso no 

siendo indispensable en la otra; d) la servidumbre voluntaria, estaría regulada por la normativa 

genérica de las servidumbres, en tanto la forzosa le está por la ley (Sala de Casación de 15 horas 

30 minutos del 27 de diciembre de 1927, II sem, II tomo, p. 1048). 

 

 

VIII.- Las servidumbres pueden adquirirse por distintos modos, sea por voluntad de los 

interesados, mediante negocio jurídico mortis causa o inter vivos. También se constituyen por 

disposición de la autoridad judicial; tal es el caso de la obligación de paso (art. 395); y por 

prescripción positiva (art. 378), cuando son al propio tiempo continuas y aparentes. Se extinguen 

por 1) resolución del derecho de que ha constituido la servidumbre; 2) cumplimiento del plazo o 

condición, si fue constituida a término o plazo; 3) por confusión, reunión de los predios sirviente y 

dominante en manos de un solo dueño; 4) por remisión o renuncia del dueño del predio dominante; 

y 5) por el no uso durante el tiempo necesario para prescribir, y por venir los predios a un estado 

en que no pueda usarse la servidumbre (art. 381).”  (Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, 

Voto No. 26 de las 8 horas 30 minutos del 16 de marzo de 1991). (NOTA SINALEVI: El texto cita 

el voto  Nº 26 de las 8 horas 30 minutos del 16 de marzo de 1991. La fecha correcta es 15 de marzo 

de 1991.)” 
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Esto con el fin de darle salida a los dos lotes que no limitan con calle pública, ya que de no 

imponerle este gravamen a la propiedad estaríamos dejando los lotes como fundos enclavados, el 

cual se ecuentra normado “Lotes frente a servidumbre: Todas las parcelas resultantes de un 

fraccionamiento tendrán acceso directo a vía pública. En casos calificados, el 1NVU y las 

Municipalidades podrán admitir la subdivisión de lotes mediante servidumbres de paso, siempre 

que se cumpla con las siguientes normas: La servidumbre se aceptará en terrenos especiales en que 

por su ubicación o dimensión se demuestre que es imposible fraccionar con acceso adecuado a vías 

públicas existentes, utilizándose preferentemente para casos en que ya existan viviendas en el lote”. 

(artículo II.2.1 del Reglamento para el control nacional de fraccionamientos y urbanizaciones). Por 

lo anterior sería necesaria la constitución de la servidumbre de paso, tan bien sería necesaria 

constituir de la misma manera una servidumbre de líneas eléctricas y telefónicas y una servidumbre 

de aguas, con el fin de que estos lotes segregados puedan acceder a los servicios de agua y de 

electricidad, ya que actualmente para la instalación de dichos servicios es necesaria que las 

servidumbres se encuentra constituidas. 

 

Con respecto al traspaso de la finca 2 que Don Mario quiere darle a su hijo Victor, se aduce 

del caso que don Victor no se encuentra pagando precio alguno por la propiedad que Mario quiere 

darle, por lo cual sería una donación del lote segregado, lo cual se encuentra regulado en el Código 

Civil a partir del artículo 1393 al 1408. Con respecto a la limitación que desea imponerle a la 

propiedad que quiere donarle a Victor se encuentran reguladas “los derechos de transformación y 

enajenación son inherentes a la propiedad y ningún propietario puede ser obligado a transformar o 

no transformar, a enajenar o no enajenar, sino en los casos y en la forma en que la ley lo disponga. 

Es permitido establecer limitaciones a la libre disposición de los bienes, únicamente cuando éstos 

se transfieren por título gratuito. Pero no serán válidas por un plazo mayor de diez años, salvo 

tratándose de beneficiarios menores de edad, en que este término puede ampliarse hasta que el 

beneficiario cumpla veinticinco años de edad. Serán nulas, por contrarias al interés público, y a la 

libre disposición de los bienes como atributo del dominio, las limitaciones establecidas por mayor 

tiempo del indicado en el presente artículo y, en consecuencia, el Registro Público hará caso omiso 

de ellas en cuanto excedan de los términos señalados, considerándose el bien libre de toda 

restricción.” (Artículo 292 del Código Civil) 
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Por lo anterior, se le podría imponer al lote dos que Don Mario quiere donarle a su hijo, las 

limitaciones para que no pueda vender la  propiedad pero las mismas tendrán una vigencia de 10 

años, una vez pasado el plazo Victor podrá vender la propiedad. 

 

 Para el presente caso también es importante tener en cuenta que de acuerdo con el artículo 

“Artículo 71.-Inscripción provisional del plano. De conformidad con el artículo 158 de la Ley 

General de la Administración Pública, con el fin de lograr la adecuada transición del sistema 

catastral hasta la fecha vigente a las nuevas reglas técnicas y científicas unívocas y exactas 

implementadas a través del presente reglamento, los planos de agrimensura se inscribirán 

provisionalmente, según sea el caso: a.  La inscripción de planos para fraccionamientos de 

cualquier tipo, divisiones o reuniones de inmuebles, tiene una vigencia de un año contado a partir 

de la fecha de inscripción respectiva; b.  La inscripción de planos para información posesoria, tiene 

una vigencia de tres años contados a partir de la fecha de inscripción respectiva; y c.   La inscripción 

de planos para carreteras y ferrocarriles, tiene una vigencia de cinco años contados a partir de la 

fecha de inscripción respectiva. Los términos antes indicados, se establecen con el fin de que el 

interesado proceda a su inscripción respectiva en el Registro de la Propiedad Inmueble. 

Transcurridos los términos mencionados en cada caso, quedará de pleno derecho cancelada la 

inscripción respectiva y el Catastro ordenará la cancelación correspondiente, mediante los 

procedimientos de que disponga. Una vez inscrita la propiedad en el Registro Inmobiliario, con 

base en el plano respectivo, la inscripción de ese plano en el Catastro se volverá definitiva” (artículo 

71 del Reglamento de la Ley de Catastro) 

 

Por lo anterior es necesario realizar la segregaciones de la fincas antes de que los planos 

cumplan un año de haberse inscrito provisionalmente en el Registro de Catastro, ya que no 

realizarlo en ese periodo de tiempo, vencería el asiento registral y no se podría realizar la 

segregación o la división de la finca con dichos planos, tendría que el señor Don Mario volver a 

contratar a un topógrafo para que le realice unos planos nuevos y visar los nuevos planos. 
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 Por último se debe de revisar que la propiedad de acuerdo con el Plan Regulador,  así como 

el mapa de zonificación y la lista de usos del Plan Regulador de la Unión, Municipalidad que le 

corresponde regular a San Ramón de Tres Ríos, donde se encuentra ubicada la propiedad de  Don 

Mario, no existe impedimento para la vivienda unifamiliar ni multifamiliar, por lo que la propiedad 

su cumple con estos requisitos para que Victor pueda construir en el lote dos su vivienda.  

 

 Con respecto al cobro de honorarios debido a que dos de los lotes se dividen en cabeza 

propia estos se encuentran regulados  

“Cuarta parte de la Tarifa General: Los honorarios serán del veinticinco por ciento (25%) 

de la Tarifa General, con un mínimo de sesenta mil quinientos colones por cada finca, según su 

cuantía, valor real o estimación; en los siguientes casos: 

a) Rectificación de características de bienes inmuebles. 

b) Segregación de lotes en cabeza propia.” (artículo 76. DECRETO EJECUTIVO N° 41457 –JP) 

 

 Con respecto a la donación y a la estimación del contrato que se realiza en el acto este se 

encuentra regulado:  

“Tarifa General para labores notariales: Por los actos jurídicos o contratos que autorice el 

Notario (a), devengará honorarios de acuerdo con su cuantía, valor real o estimación total, con el 

mínimo de sesenta mil quinientos colones, según la tarifa que se indica a continuación, sin perjuicio 

de otras que se fijaren en el presente Arancel. 

a) Hasta once millones de colones, el dos por ciento (2%). 

b) Sobre el exceso de once millones de colones y hasta dieciséis millones quinientos mil colones, 

el uno punto cinco por ciento (1.5%). 

c) Sobre el exceso de dieciséis millones quinientos mil colones y hasta treinta y tres millones de 

colones, el uno punto veinticinco por ciento (1.25%). 

d) Sobre el exceso de treinta y tres millones de colones, el uno por ciento (1%)”. (Artículo 74 

DECRETO EJECUTIVO N° 41457 –JP) 
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 Por lo que es correcta la estimación del contrato el valor fiscal, ya que no se puede establecer 

un valor real, ya que no existe una venta de los bienes, por lo que tanto las partes como la suscrita 

notaria desconocen el valor real del bien, por lo que lo adecuado es tomar el valor municipal con 

el que cuenta la propiedad que en este caso son iguales. Y debido a que si existe un traslado de la 

propiedad a este lote si se le debe aplicar la tarifa general 

 

 Con respecto a la constitución de las limitaciones y las servidumbres, se le aplica la 

estimación de un colón ya que son actos que por su naturaleza son inestimables, ya que no existe 

un valor real por lo que de acuerdo con el artículo 74 anteriormente mencionada debe aplicarse a 

cada uno de los actos la suma mínima establecida que es la suma de sesenta mil quinientos colones. 

 

4 INSTRUMENTO NOTARIAL 

 

Debido a que el acto que se va a realizar es una escritura pública regulada en el artículo 80 y 

88 del Código Notarial, es un acto protocolar, por lo cual se expedirá en el protocolo y se enviará 

a inscribir al Registro Nacional, por medio de un testimonio.  

 

Se realiza en primera instancia los actos pre-escriturarios, copias de la cédulas de identidad, 

Estudios del Tribunal Supremo de Elecciones, Estudio del Registro Nacional, Revisión de planos, 

Revisión de Visados, Revisación de certificación Municipal. 
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(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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Una vez se realizan los actos pre escriturario, se procede a la confección de la  escritura 

para proceder a leerse a los comparecientes y aclara dudas que puedan tener las partes: 

NUMERO UNO – UNO: Ante mí, LAURA ALFARO DI BELLA, Notaria Pública, con 

oficina abierta en Grecia, Alajuela, setenta y cinco metros este de la Iglesia Las Mercedes, 

comparecen: MARIO ALBERTO CASTRO ARAYA, con cédula de identidad número uno –  

cero cuatrocientos ochenta y nueve – cero cuatrocientos setenta y cinco, divorciado una vez, 

empresario, vecino de San Ramón de Tres Ríos, La Unión, Cartago, ciento cincuenta metros este 

de la Iglesia Católica frente a la panadería, casa color azul y VÍCTOR MANUEL CASTRO 

MATAMOROS, con cédula de identidad número dos – trescientos veinticinco – ciento cuarenta 

y nueve, casado una vez, ebanista, vecino de San Ramón de Tres Ríos, La Unión, Cartago, ciento 

cincuenta metros este de la Iglesia Católica frente a la panadería, casa color azul, Y DICEN: Que 

MARIO ALBERTO es dueño de una finca inscrita en el Registro Nacional, de la Provincia de 

Cartago, matrícula número QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL – CERO CERO CERO; 

que es de naturaleza: Terreno Solar para construir, situada en el distrito siete San Ramón, Cantón 

tres La Unión de la Provincia de Cartago, que linda al NORTE: con el identificador predial número 

tres  cero  tres  cero  siete  cero  tres  cinco  tres  cinco  uno  cero  cero  cero, al SUR: Calle pública 

con un frente a ella de veinte metros, al ESTE: con identificador predial número tres  cero  tres  

cero  siete  cero  cinco  seis  siete  cero  ocho  nueve  cero  cero y al OESTE: con identificador 

predial número tres  cero  tres  cero  siete  cero  cuatro  cinco  dos  uno  ocho  cero  cero  cero, 

mide: novecientos cincuenta y seis metros cuadrados, y se ajusta al plano catastrado: C – un millón 

novecientos cincuenta y dos mil novecientos setenta y uno  -  dos mil dieciocho. Continua 

manifestando MARIO ALBERTO que divide materialmente la finca en tres lotes que se describen 

de la siguiente manera: LOTE PRIMERO: situada en el distrito siete San Ramón, Cantón tres, La 

Unión de la Provincia de Cartago, naturaleza: terreno para construir, linda al NORTE con 

Identificador predial número tres  cero  tres  cero  siete  cero  cinco  cinco  dos  cero  cero  cero  

cero  cero, al SUR con calle pública con un frente a ella de veinte metros, y al ESTE con 

identificador predial tres  cero  tres  cero  siete  cero  cinco  seis   siete  cero   ocho  nueve  cero  

cero, y al OESTE con el identificador predial tres  cero  tres  cero  siete  cero  cuatro  cinco  dos  

uno  ocho  cero  cero  cero, mide doscientos cincuenta metros cuadrados, y se ajusta en todo al 
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plano catastrado número C – dos millones diez  -  dos mil diecinueve. LOTE SEGUNDO: situada 

en el distrito siete San Ramón, Cantón tres La Unión de la Provincia de Cartago, naturaleza: terreno  

para construir, linda al NORTE identificador predial número tres  cero  tres  cero   siete  cero  cinco  

cinco  dos  cero  cero  cero  cero  cero, al SUR con identificador predial número tres  cero  tres  

cero   siete  cero  cinco  cinco  dos  cero  cero  cero  cero  cero, al ESTE con el identificador predial 

número tres  cero  tres  cero  siete  cero  cinco  seis  siete   cero  ocho  nueve  cero  cero y con 

servidumbre de paso con un frente a ella de quince punto cuarenta y dos metros y al OESTE con 

identificador predial número tres  cero  tres  cero  siete  cero  cuatro  cinco  dos  uno  ocho  cero  

cero  cero, mide trescientos cincuenta metros cuadrados, y se ajusta en todo al plano catastrado 

número C – dos millones once  -  dos mil diecinueve, LOTE TERCERO: situada en el distrito 

siete San Ramón, Cantón tres La Unión de la Provincia de Cartago, naturaleza: terreno para 

construir, linda al NORTE identificador predial número tres  cero  tres  cero  siete  cero  tres  cinco  

tres  cinco  uno  cero  cero  cero, al SUR con identificador predial número tres  cero  tres  cero  siete  

cero  tres  cinco  tres  cinco  uno  cero  cero  cero, al ESTE con el identificador predial número tres  

cero  tres  cero  siete  cero  cinco  seis  siete   cero  ocho  nueve  cero  cero y con servidumbre de 

paso con un frente a ella de quince punto cero tres metros y al OESTE con identificador predial 

número tres  cero  tres  cero  siete  cero  cuatro  cinco  dos  uno  ocho  cero  cero  cero, mide 

trescientos cincuenta y seis metros cuadrados, y se ajusta en todo al plano catastrado número C – 

dos millones trece  -  dos mil diecinueve. Continua manifestando MARIO ALBERTO que 

constituyen en favor y en contra de los tres lotes en este acto divididos una servidumbre de paso 

a pie y en cualquier tipo de vehículo, que se inicia en el extremo norte del lote tres, pasando por al 

frente del lote dos y el extremo derecho del lote uno hasta salir a la calle pública con un rumbo noroeste 

a suroeste, con  ancho de tres metros y una distancia de cuarenta y dos punto cincuenta metros. Una 

servidumbre de líneas eléctricas, telefónicas y de televisión, colocados en la orilla derecha de la 

servidumbre de paso, las cuales podrán ser aéreas o enterradas por dicha margen, sin importar 

cuantas líneas sean necesarias para alimentar a los lotes, de la misma manera se podrán incluir las 

luminarias que se requieran para la iluminación de la calle o de la servidumbre de paso. Una 

servidumbre de acueducto la cual corren por el mismo margen de la servidumbre eléctrica y 

deberán ser enterradas a una profundidad razonable para que la misma no sea quebrada por la 

circulación de vehículos. Todas las servidumbres tienen el mismo rumbo y longitud de la 

servidumbre de paso.  Una servidumbre de aguas pluviales que corre por el mismo margen de la 
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eléctrica, la cual deberá ser alcantarillada. Todas las servidumbres anteriormente descritas tendrán 

el mismo rumbo que la servidumbre de paso. Se estima la constitución de cada servidumbre en la 

suma de un colón. Continua manifestando MARIO ALBERTO, que el lote uno y el tres los divide 

en cabeza propia soportando el gravamen hipotecario que indica el Registro Nacional, y el lote dos 

se lo dona a VÍCTOR MANUEL, quien acepta, libre de gravámenes judiciales y con el gravamen 

hipotecario inscrito al tomo dos mil diez  – ciento noventa y seis mil doscientos cincuenta y nueve  

– cero uno  – cero cero doce  -  cero cero uno, y con la limitación a la libre disposición por diez 

años que establece el artículo doscientos noventa y dos del Código Civil, de manera que no podrá 

venderlo ni donarlo por el plazo indicado a partir del cinco de diciembre de dos mil diecinueve. Se 

estima tanto la división de las fincas la primera en la suma de ocho millones cuatrocientos noventa 

y ocho mil novecientos cincuenta y tres colones con noventa y siete céntimos y la segunda en la 

suma de doce millones ciento dos mil quinientos ocho colones con treinta y seis céntimos, se estima 

la donación en la suma de once millones ochocientos noventa y ocho mil quinientos treinta y tres 

colones con cincuenta céntimos para efectos fiscales. La suscrita notaria da fe que los lotes 

divididos se ajustan a la topografía del terreno así como de su área aquí indicada, con vista de los 

planos catastrados visados por la Municipalidad de La Unión bajo el número V cero cero ciento 

treinta y dos – dos, V cero cero ciento treinta y tres  -  dos mil diecinueve, ambos de veintiuno de 

noviembre de dos mil diecinueve, y con vista del visado V cero cero ciento cuarenta  -  dos mil 

diecinueve, de fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, todos confeccionado por el 

Ingeniero Topógrafo Melissa Uribe Mora, carné número IT-veinticuatro mil quinientos noventa y 

cuatro, y que se encuentra debidamente catastrado bajo los planos número tres  – dos millones diez 

- dos mil diecinueve y tres  – doscientos mil once  – dos mil diecinueve de fecha veintitrés de 

noviembre de dos mil diecinueve. Y el plano número tres  – dos millones trece  – dos mil 

diecinueve, de fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve. Y que los lotes se ajustan en todo 

a los planos indicados. La Suscrita notaria hace constar que las partes le han presentado los 

documentos que sirven como prueba para daciones de fe específicas que corresponde a los visados 

municipales y a los planos catastrados, y que los mismo fueron debidamente agregados al archivo 

de referencias, de la misma manera hago constar que he tenido a la vista las cédulas de identidad 

de los comparecientes, el estudio registral de la propiedad, el estudio del registro civil de los 

comparecientes, y que de la misma manera dichos documentos agregan al archivo de referencias 

respectivo. Expido un primer testimonio. Leí lo escrito a los comparecientes, lo aprobaron y 
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firmamos en la ciudad de Grecia, al ser trece horas veinte minutos del día siete de diciembre del 

dos mil diecinueve. 

Leída la escritura a las partes me confirma que es lo que desean realizar por lo que se 

imprime en el protocolo la escritura leída a las partes, se aprueba la escritura, con la firma de las 

partes y se autoriza por mi parte, estampado mi firma en ella. Y se copia los folios para el archivo 

de copias de instrumentos públicos. 
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Una vez firmada la escritura se procede al cobro de timbres de derechos de registro y de 

honorarios y a la confección de la debida factura. 

 

(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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Se procede a la confección de las tasaciones y al pago de las mismas: 

 

(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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 (El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no 

constituye un documento público) 

 



 
 

 66 

 

(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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Se procede a la Inscripción como notario ante el Registro Nacional ya que se utilizará la 

inscripción de la escritura por este medio que más novedoso en la presentación de documentos  

 

 

(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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Luego se procede a la confección del testimonio a autorizarlo por medio de la firma digital. 
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Se realiza la respectiva presentación ante el Registro Nacional. 

 

 

(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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Se espera la inscripción del documento la cual envía por correo electrónico el Registro 

Nacional (se aporta ejemplo). 

 

 

(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 

 

 



 
 

 78 

 

Se realiza el debido índice de la escritura el cual será debidamente enviado al Archivo 

Notarial. 

 

 

 

(El documento adjunto fue modificado para fines didácticos, no constituye un documento 

público) 
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